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18628 RESOLCC!OS dC' 13 de junio de 1991. de /0 Dirección
(¡'ellera! de Tro/,o/O. por la que se comunica la in\'cr'pciál1
('1/ cf registro dC' CO/1l'cnios.1' SIl publicaciol7 ('/1 el ((Bo/c{l'1l
Oficia! del L~tad()\ de la sClI/cllcia p(lr la que se n/ndifica
ai ámbito ,funcional del COIlI'Cl/iO Co/c.'lil'() ¡Mm la J/ldus
triO d('1 Ca/=adopuhlicado por ResolUCión de esta D¡l"ecáól1
Gmcra! de fecha 2ó de o/mI de Jl}l)u (I,BO!d{1l Of/C/u! del
Estado)) dc'23 de mayo)

ViSl3 la sentenci8 dictada por la Sala de lo Sociai de ,la Audiencia
~al'iún;¡1 con fecha 21 de dlClcmbn: de 1990. en proccd:mJcnto 2/1(1)0,
sl'guido por demanda de la Federación Nacional de Artesanos del
Cal:lado (medIda ortopedia y reparacIón). contra FITCE, UGT ~

ce. 00..
Resultando que en el fallo de la c¡¡ada sentencia se declara que el

Convenio Colectivo parJ la Industria del Calzado pulicado por Resolu
ción de esta Dirección General el 26 de abril de 1990 «,Boletín Ofinal
d,,1 Eswdo» de 23 de mayo), no es aplicahle a ¡as Empresas y
trabajadores dedicados a la fabricación del calzado artesano, manual y
orlopedia, a medida y talleres de reparación y conservación del calzado
usado,

Resultando que la citada sentencia es firme al no haberse interpuesto
contra la misma recurso alguno,

Considerando que de conformidad con 10 dispuesto en el arto ?,o, d),
v 4." del Real Decreto 1040/19& L sobre Registro y Depósito de
tonvenia Colectivo de trabajo en relación con lo establecido en el arto
163.2 y 3.° del Real Decreto legislativo 521/1990. de 27 de abril, por el
que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripCIón de la citada sentencia en el corres

pondlcnte registro de este Centro DIrectiVo con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de junio de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.

SENTENCIA NUMERO 199
Procedimiento número 2/1990

Excmo. Sr.: Don Manuel Iglesias Cabero, Presidente, ilustrísimo señor
don José María Marin Correa e ilustrísimo señor don Manuel Avila
Romero.

Madrid, 21 de diciembre de 1990.

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional compuesta por los
scilores citados y

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

SENTENCIA

En el procedimiento núm.. 2/1990, seguido por demanda de la
Federación Nacional de Artesanos de Calzado, contra FITCE, UGT y
Ce. OO., sobre conflicto colectivo, ha sido Ponente el ilustrísimo señor
don Manuel Avila Romero.

Antecedentes de hecho

J'nmerC;l.-Según consta en autos, el día 9 de julio del corriente año
se presento..demanda por ~on Anll:mio Aguilcra Frez, en 'nombre y
rcpresent~clon de FederaCión NaCIOnal de Artesanos del Calzado
(ReparaCIón y Medida-úrlopedia).

Scgundo.-La Sala acordó el· registro de .Ia demanda y designó
Ponente, a c~ya propuesta fue acordado Olr a las partes. trámite
oportuno segUIdo y con cuyotesultado se señaló el día 12 de diciembre
de !990. para los actos de intento de conciliación Yo en su caso, juicio,
al tiempo que se accedía a 10 solicitado en los otrosies de prueba.

Tercero.-LJ~~adoel día'y la hora s~ñalado tuvo lugar la celebración
del acto del JUICIO, prevIo mtento fallrdo de avenencia. y en el que se
pranlcaron las pruebas, con el resultado que aparece recogido en el acta
levantada al efecto.

Resultando probados. y así se declaran los sigulcntes· hechos:

.' Pnmero.-La Federación de Industrias del Calzado Español y los'
Slndlc~tos UGT y ce OO. firmaron un Convenio Colec1Í\o que se
publICO por ResolUCIón de la Dirección Gcneral de Trabajo de 26 de
abril de 1490.

S~g.undo.-Este Convenio incluí;) en su ámbito de aplicación a todas
«las mdustrlas de calzado mdustr¡al mecalllCO. semi-manual y zapatillas.
calzado artesal.)~-manuaLartesanía a medIda zuecos y abercas de piel.
mdustnas auxilIares del calzado, así como los talleres de reparación v
c(loSen'aclón del calzadm). -

Tcrcero.-Dentro de los procesos industriales de fabricación dd
calzado hay una sección que se dedica a la reparación de pares
defcctuosos.

Cuarto.-En .l!gunas f,ibricas de c)17~do industrial tienen las llamadas
tallas especiaks que hacen de acuerdo con unos patrones según los
distinlos tamaños.

Quimo.-FIC[ nOlicHe afiliado ningun empresario o artesano que se
dl'd¡¡.juC a la rl'paraclOn de cal¿<ldo usado así como a la elaboración a
medlda urtopedia.

Sexto.-Fi'iAC agrupa a las 2"2 Asociacioll('s empresariales extendid,ls
p\)r todo el país q lC sr dedican a la reparación del calzado usado y a la
el<:!horación a mC'dida y ortopl'dia.

Sl'p!imo.-La A~ociación de Madrid concertó con los sindicatos UGT
y Ce. O(} Con\ CniOS Cokctivo<; pura.Ja región de. Madrid. para los arl(ls
¡965 ~. ¡':186. puh]¡cJdos por ResolUCión de la DireCCión ProvinCial de
Trahajo e Madnd. de 7 de noviembre de 19S5.

Octavo.-Las mismas partes concertaron Conv("lllo Colectivo para el
ailo J %7 publcado por Resolución del mismo órgano administrativo.

)\'u\"(,'l1u.-[stJS partes acordaron COD\Tnio Colectivo con 'vigencia
dl"sde el J de JildrZO de 1988 al 2l::. de ü.'brero de 1989, que se publicó
l'n el <~Bolctín Oficial de la Comumdad de Madrid», del dia 17 de junio
de 1988.

D{'cimo.-las mismas partes 'voh'i~':-on 3 concertar nuevo Convenio
Cokc1Ívo del propiO ámbito con vigenCIa del 1 de marzo de 1989 al 28
de febrero de 1990.

Undécimo.-Este último Convcnio Colectivo afectaba a 6.743 Empre
sas con 1.215 trabajadores todos ellos dcdicados a la reparación de
calLado usado y elaboración a medida y ortopedia.

Se han cumplido todas las prescripciones legales.

Fundamentos de derecho

Flilll(;"jU.-La federación adora solicita en la demanda que se
modif¡qu<." el arto 1.0 del Convenio Colectivo suscrito por FICE, tKiT y
CC. OO. que señala el ámbito funciona-! suprimiendo del mismo la
referencia a las Empresas que se dedican a la reparación de calzJdo
u~ado y elaboración a medida y ortopedia, lo que procl"dc acoger porque
el art. '82.2 del Estatuto del Trabajador establece que los Convenios
Colectivos obligan en el ámbito ('orrespondiente a las partes que las
concertaron y ef art. 87 del mismo cucrpo legal añade Que se encuentran
legitimadas para acordar un Convenio Colectivo las Asociaciones
empresariales quc cuenten con un 10 por 100 de los empresarios y de
los trabajadores afectados y finalmente el art. 89.3 del referido Estatuto
señala que los acuerdos de la Comisión requerirán el voto favorable
dd 60 por 100 de cada una de las representaciones y en el presente caso
de la prueba practicada aparece que FICE concertó con UGT )' Ce. ca.
un Convenio Colrctivo en el que incluía a las Empresas dedlcad~s a .Ia
reparación de calzado usado y elaboración a medida ortopedia sm
ostentar la representación de estas Empresas ya que no contaban con
ningún afiliado que se dedicara a la reparación del calzado usado y
elaboración a medida ortopedia porque sus miembros la función que
realizan consiste en que dentro del proceso industrial de fabricación de
zapatos tienen una sección para arreglar los pares defectuosos lo que
encierra una situación distinta de la corrcspondiente a reparar el calzado
usado y en este mismo sentido la sección de tall~s especiales .también
difiere de la de elaborar zapatos a mano y a medida de! usuano y a su
vez estos artesanos o pequeños empresarios se encuentran agrupados en
otra asociación empresarial llamada FNAC. que no participó en la
unidad de negociación por lo que de acuerdo con el arto 82.2 , 87 Y 88
ya citados no cabe extender el ámbito funcional a las citadas E~presas.

De conformidad con lo dispuesto en el arto 202.1 del texto articulado
de la Ley. de Procedimicnto laboral, el recurso procedente contra esta
sentencia es el de casación. lo que se advierte a las partes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente
aplicación, fallamos:

Que estimando la acción ejerciíada por la Federación Nacional de
Artesanos de Calzado, frente a FITCE. UüT y Ce. OO. so~re impug!1a
l'Íón de Convenio ColectiVO declaramos que el ConveOlo Colectivo
publicado por Resolución de 26 de abril de 1990 en el (<<Boletín Oficial
del EstadO) de 23 de mayo) no es aplicable a las Empresas y trabajadores
d<.'d;cados a la fabricación de ea17..ado artesano, manual y ortopedia y a
medida y talleres de reparación v conservación de calzado usado.

Notiflqucsc la presente sentencia a las partes advirtiendoles que
contra la misma cabc recurso de casación ante la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo. que podrá anunciarse ante esa Sala en el plazo de
dicz días hábiles desde la notificación. pudiendo hacerlo medlantc
manifestación de la parte o de su Letrado al serie notificada, o mediante
escrito presentado en esta Sala dentro del plazo arriba señalado.

Al tiempo de personarsc ante lJ Sal:! del Tribunal Supremo. el
recurrentc. si no gala del beneficIO de .lu:-1ÍcJa gratUIta. deberá acreditar
haber hccho el depósito de 50.000 pesetas pre\'isto en el art. 226 de la
Lc\' de Procedimiento Laboral. en la cuenta corriente núm. 50051·0 del
Banco Bilbao Vizcaya. oficina de la calle Génova. de Madrid.

Llévese testimon'io de esta sentencia al rollo de Sala, e incorpórose
la misma al libro de sentencias.

Así por esta nuestra sentencia, Jo pronunciamos, mandamos y
firmamos.


